
SUSCRIPCION PARTICULAR

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA

Un mes. . •
PESETAS

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertas
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por 	 de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

MICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
is Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
ión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
la la promulgación el día que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.
l2T. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

niento.

3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ieren lo contrario.—(Código civil vigente).
as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
tiro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
icionados periódicos.
Drdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
os señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
)onsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
ionados para su encuadernación que deberá verificarse
aal de cada año.
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riódico Oficial para conocimiento de
la autoridad municipal correspondien-
te, en cumplimiento de lo ordenado
por la superioridad.

Córdoba 31 Julio 1925.—El Admi-
nistrador de Rentas públicas. José Al-
berti.—Visto Bueno: Marin.

Di
tor
de
no

0••• •GEK	

Núm. 2.901

Registros fiscales

CIRCULAR

Jefatura (IP Minas

;. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
)S guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
ia Eugenia y SS. AA. El Príncipe
Asturias e Infantas, continúan sin
'edad en su importante salud.
)e igual beneficio disfrutan las de-
personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 2 Agosto 1925.)
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Circular núm. 2.903

rez Abril; bajo la designación siguien-
te referida al Norte magnético.

El punto de partida será el costado
Este de una escavación en forma de
zanja de 4 metros de largo por 1 an-
cho y 1 de profundidad o sea el mis-
mo de la mina Santa Sofía número
3:553, hoy caducada.

Desde él hasta ta estaca se medi-
rán 150 metros al Oeste; de 1.« a 2.a
1.000 metros al Norte; de 2. » a 3. » 300
metros al Este; de 3.» a 4. a 1.200 me-
tros al Sur; de 4. » a 5.a 300 metros
al Oeste; y de 5.» a 1. » 200 metros al
Norte; para cerrar el perímetro de las
36 pertenencias de antimonio que se
solicitan.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de éste
edicto, para que en el término de 60
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba a 22 de Julio de 1925.—
El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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Segun me comunica el Alcalde de
Montilla ha aparecido abandonado y
Sin dueño c onocido un burro, ,pelo ru-
Ciel claro, cerrado, marca regular, en-
tero,

	 marca alguna.
Lo que se hace público por mediode la presente a fin de que pueda lle-gara conocimiento de su dueño.
Córdoba 1.0 de Agosto de 1925.—

El lobernador civil, Luis M. Cabello
taPiedva.

Sthin 	 Püllos

Aprobado por la superioridad del re-
gistro fiscal de edificios y solares del
pueblo de Lucena una vez comproba-
do por el señor Arquitecto al servicio
de la Hacienda, con expresión del re-
sultado obtenido y líquido imponible
por el que ha de tributar desde 1.0 de
Julio de 1926 fecha en que empieza a
regir el ejercicio económico.

Por la presente se hace saber al
Ayuntamiento interesado que las re-
clamaciones colectivas concernientes
a la comprobación de Registros Fis-
cales, autorizadas por la ley de 26 de
Julio de 1922 podran formularse en el
plazo de un año a contar desde la fe-
cha del acuerdo de referencia segun
dispone la regla primera de la Real
orden de 13 de Abril de 1923 con su-
jeción a las prevenciones de la misma.

Ayuntamiento, Lucena, líquido im-
ponible obtenido por virtud de la com-
probación 755.237'48 pesetas cuota del
Tesoro al 17 por 100, 128.390'37 pese-
tas.

Lo que se hace público en este Pe-

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe accidental del Distrito Mi-
nero de Córdoba.

Hago saber: Que el señor Go-
bernador civil de la provincia ha de-
cretado con fecha 20 de Julio de 1925,
salvo mejor derecho y sin perjuicio
de tercero, la admisión de una ins-
tancia presentada por don Enrique
Alexandre, vecino de León, a la una
del día 15 de Julio de 1925, solicitan-
do la concesión de una mina nom-
brada « Enrique» expediente número
ocho mil seiscientos treinta y dos,
sita en el paraje llamado Dehesa de
los Molinos del término municipal de
Espiel, en propiedad de don José Pe-

Nfirn. 2.888

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
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rá., se ha dictado con esta fecha la
guiente:

«PROVIDENCIA.—Recibida en es-
ta oficina de mi cargo la relación de
los deudores al Pósito de Villavíciosa
que se expresarán y que durante el pla-
zo reglamentario no han satisfecho sus
deudas, quedan incursos en el primer
grado de apremio segun lo preveni-
do en ei artículo 8.° del Real decreto
de 24 de Diciembre de 1909, con la
advertencia de quetranscurrídos ocho
días desde la fecha de la presente sin
haber hech6 efectivos el principal y
recargo del 5 por 100 quedarán in-
cursos en el segundo grado o nuevo
recargo del 10 por 100 sobre la deuda
principal, procediéndose contra los
mismos en la forma determinada en
el artículo 66 y siguientes dela Ins-
trucción de apremios de 26 de Abril
de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
decreto de referencia, se publica la
presente, por la que anuncio a los
deudores comprendidos en la siguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremio
en el plazo indicado anteriormente.

En Córdoba a 29 de Julio de 1925.
—El Jefe de la Sección, Alberto Mel-
gares.

11112 	 s2 	 tila

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores.—Fechas
de las obligaciones: Día.—Mes.—
Año.-- Cantidades adeudadas:
Principal e intereses pesetas cén-
timos, 5 por 100 de recargo pese-
tas céntimos, total.

37 Aniceto López Bellerin, 7 Julio
1924, 525'30, 26'26, 551'56.
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Alldia Constitucional
DE

Córdoba

Núm. 2.900
Solicitándose por don Felipe Jimé-

nez y Jiménez de esta vecindad la li-
cencia necesaria para establecer en el
convento de los Padres de Gracia la
industria de molturación de cereales
empleando fuerza motriz se hace pú-
blico que durante el plazo de diez días
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto eu el Bo-
LliT11•1 OFICIAL de la provincia se admi-
tirán en laSecretaría municipal las re-
clamaciones que se produzcan contra
dicha instancia por las personas a
quienes de algún modo pudiera afec-
tarlas la concesión que en aqudla se
interesa.

Córdoba a treinta de Julio de mil no-
vecientos veinte y cinco.—El Alcalde,
Ricardo Revuelto.

Sección Administra-
tiva de ta Enseñanza

DE
CORDOBA

Núm. 2.924

Anuncio

Por Real orden de 21 del pasado
(«Gaceta » del 28), se dispone que los
Jefes de las Secciones Administrati-
vas de primera enseñanza remitan a
la Superioridad antes del 8 del pre-
sente mes de Agosto, relacióu nomi-
nal de los Maestro y Maestras de sus
respectivas provincias, que pertenez-
can a las categorías 1 • a y 4. a del Es-
calafón general, consignando si están
o no comprendidos en alguna de las
incompatibilidades que señala la Real
orden de 16 de Junio pasado («Gace-
ta» del 18), en la convocatoria a opo-
siciones libres del Magisterio; 'y al
objeto de la mayorurgencia, se publi-
ca el presente, para que sin pérdida
de tiempo, los Maestros de referencia
se dirijan a esta Sección, haciendo
constar las circunstancias de referen-
cia, como igualmente, lo que en su ca-
so determina la disposición 3. a de la
Real orden mencionada del 21 del pa-
sado, interpretándose su silencio, ex-
cepción de incompatibilidad, y acep-
tación, por otra parte, del cargo de
Juez, caso de ser designado.

Córdoba 1.° de Agosto de 1925.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

AYUNTA IENTOS
-

POSADAS
Núm. 2.902

EDICTO

Don Luis Soldevilia Guzmán, Alcalde
Presidentk del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día de ayer
ha procedido a la designación de los
Vocales natos de las Comisiones de
evaluación del Repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes.

DE LA PARTE REAL

D. Mariano Franco Sangrador
D. Rafael Hidalgo Rodríguez
Excmo Sr. Marqués de Viana
D. Antonio Sanz Alvarez

DE LA PARTE PERSONAL

Parroquia única

D. Juan Jaen Abril, Cura Párroco
D. Manuel Ramos Medrano
D. Manuel García Revelto
D. Bernabé Bejar Sánchez

Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en el
atrio de iglesia Parroquial por térmi-
no de siete días los documentos ad-
ministrativos que han servido de ba-
se para las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía
para ante el tribunal provincial de ar-
bitrios conforme entablece el artículo
490 de dicho cuerpo legal.

Posadas 31 de Julio de 1925.—Luis

Soldevilla.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.865

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
te el mes de Junio de 1925, que
forma el Secretario en cumplimien-
to del artículo 227 del Estatuto mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 1.0

Presidencia del señor - Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Nombrar a don Evaristo 1-Toreas

Bonillla para que en unión del señor
Alcalde asista a la subasta del arbi-
trio de pesas y medidas, puestos pú-
blicos de venta y derechos de degüe-
llo en el Matadero público durante el
ejercicio de 1925 a 26.

Fué autorizado el señor Presidente
para que del capítulo once de impre-
vistos sean libradas 60 pesetas con
destino al sostenimiento de una ca-
ma en el Hospital de la Cruz Roja
en Córdoba correspondiente a los me-
ses de Abril Mayo y Junio cuya canti-
dad seta remitida a la Alcaldía de la
ciudad de Cabra que por su conducto
se remita a dicho Hospital.

Que se proceda a la cobranza del
arbitrio establecido sobre mesas en
la vía pública en las puertas de esta-
blecimientos de bebidas, bares, cafés,
y Sociedades.

Que para la cobranza del impues-
to de Círculos de Recreo y de carrua-
jes de lujo del ejercicio de 1924 a 25
se formen los respectivos padrones y
se proceda al cobro de cuotás.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Tomás Ortega Priego.

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Aprobar la cuenta rendida por el
Representante de este Ayuntamiento
en Córdoba don Francisco Fernández
Estevez en la que resulta un saldo a
favor de este Ayuntamiento de 648 pe-
setas 50 céntimos.

Se fijó de plazo para la cobranza
voluntaria del segundo semestre del
Repartimiento General de Utilidades
desde el día quince del actual hasta el
veinte y cinco del mismo haciendose
saber al público por medio de edictos

que el señor Alcalde 
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ble nombrado Fuente de Otero.
Sesión del día 15

Presidencia del señor Alcalde
Tomás Ortega Priego.

Se aprobó y firmó el acta de
s i ónpr easnt at er r iaoprr.

obación a la cuent e

prorrateo formado para el pago
gastos de la Delegación Guber
del partido en los meses de I\
Abril y Mayo y que la cuota d

pesetas 90 céntimos que han Cr.

pondído a este pueblo sean
del presupuesto actual.

Fué incluido en la lista de Be
cencia municipal por ser reconok
mente pobre Andrés Lama OrClit
quien disfrutará a partir del dial:
mañana asistencia Médica farina
tica gratuitamente.

Se prestó aprobación a la cura

presentada por don Francisco
ro Ortega, Secretario de este A)un-
miento del rhaterial suplido por4
ra la Secretaria durante los mesesú
Enero a Mayo importante 656 pese
18 céntimos disponiendo que dich

cantidad sea librada del presupudi
actual.

Fue concedida a favor de don%
riano Flores Pérez la venta per
de tres metros de terrenos superh
les cuadrado en el Cementerio in
cipal Católico para construcción:
bóvedas particulares para él y su
milia.

Fué autorizado el gremio de los
naderos para que a partir del
del actual vendan la pieza de kilo ui
pan a 65 céntimos.

Se autorizó al señor Presiden4:
ra que del capítulo once de iniprei
tos del actual presupuesto libre4l,
setas 70 céntimos con destino aborz

la cuota repartida a diversos ptdol

para pagar el importe de un alki

dedicado al señor Alcalde 'de la
dad de Córdoba.

Fué nombrado don Fernando e
Gómez para que como represenu5
de este Ayuntamiento asista alas('
sas Consistoriales de la ciudad dl

bra el día 19 del mes en cursc
discutir y en su caso prestar al)7.

ción el proyecto del presupuesto
gresos y gastos de obligacione
Justicia del partido para el eb
1925-26.
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Sesión del día 22
Presiden cia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior.
Dar la mayor publicidad al mode-

lo de instancia remitido por el señor
Delegado Gubernativo del partido pa-
ra solicitar la medalla conmemorato-
tia del homenaje tributado en Madrid
ts, M. el Rey.
Fué adjudicado definitivamente el

remat e de arriendo por arbitrio de
pesas y medidas para el ejercicio eco-
nómico de 1925-26 a favor de don Isi-
doro Muñoz Ortiz, por:resultar el que
hizo la proposición mas ventajosa
ofreciendo por el arriendo12.612 pe-
setas.
Se concedió un socorro de qnince

pesetas a Franc:sco Salazar de la Ro-
sa para que lleve a su mujer Leovigil-
da Pérez Expósito a Granada para
que le hagan una operación quirúrgi-
ca en aquel Hospital.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Tomás Ortega Priego.
Fui leída y aprobada el acta de la

sesión anterior.
Adjudicar difinitivamente el remate

a favor del mejor postor en el arrien-
do del arbitrio sobre puestos públicos
de venta en el ario 1925 a 26 que re-
sultó ser don Saturnino Priego Polo,
que ofreció por el el remate 1.401 pe-
setas.

Nueva Carteya a 25 de Julio de
I925.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.
El precedente extracto ha sido

aprobado por la Comisión Municipal
permanente en sesión del día de hoy.

Nueva Carteya 27 Julio 1925.—
El Secretario, Francisco Cubero.--
V.° B,°: El Alcalde, Tomás Ortega.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 2.884

Don Alfonso Galán Polo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el Re-
partimiento de Guardería Rural para
el ejercicio actual 1925-26, se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal por término de diez días que
serán contados desde el siguiente al
en que aparezca este edicto en el Bo-
ta-riN OFICIAL cie la provincia, para oir
reclamaciones.

Cañete de las Torres 29 Julio 1925-
E1 Alcalde, Alfonso Galán.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.913

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo de
esta Corporación, se saca a concurso
Por el plazo de treinta días hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFI CIAL de la provincia, la pro-
visión en propiedad de una plaza de
Médico titular de esta villa con obliga-

ción de visitar las aldeas del término
y el haber de dos mil pesetas anuales
más doscientas como Inspector muni-
cipal de Sanidad.

Los señores profesores que aspiren
a la plaza referida presentarán sus
instancias documentadas en la Secre-
taría de este Ayuntamiento dentro del
indicado plazo, y las bases o condicio-
nes acordadas para tomar parte en e l -
concurso se hallan de manifiesto en
dicha dependencia, siendo el orden de
preferencia de méritos que habrá de
tenerse en cuenta al hacer los nombra-
mientos el siguiente:

1. 0 Que lleven mas tiempo de ser-
vicios en cualquier Ayuntamiento.

2.° Que posea mas títulos, mejor
título o mejor nota en el título.

3.° Otros méritos que pudieran
ser estimados a juicio del Ayunta-
miento.

Fuente Obejuna a 30 de Julio de
1925.—E1 Alcalde, Manuel Camacho.

LUQUE
Niim 2.854

Don Francisco Fernández Trujillo, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en el expediente

que se instruye sobre hallazgo de una
mula, cerrada, marcada, pelo rojo
claro, con hierro confuso en la nalga
izquierda, he acordado subastar dicho
animal, en vista de no haberse pre-
sentado su dueño a recojerla a pesar
de haberse publicado por edictos.

El acto tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales a las doce de la
mañana del día que haga cinco hábi-
les a contar desde el siguiente en que
aparezca inserto este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, por pu-
jas a la llana y por el tipo de tasa-
ción.
El que resulte rematante, consignará

en el acto su importe más los gastos
de inserción en dicho periódico ofi-
cial, que serán de su cuenta y recoje-
rá el animal subastado tan luego se
llenen los requisitos legales.

Luque 24 de Julio de 1.925.—El Al-
calde, Francisco Fernández Trujillo.

SEVILLA
Núm. 2.868

Don Antonio Guerra y Mota, Licen-
ciado en derecho Civil y Canónico,y
Oficial de Sala de la Excelentísima
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los au-

tos seguidos en el Juzgado de Cabra
a instancia de doña María del Valle
de la Puerta y Fernández de Córdo-
ba, contra doña Natividad Porras Sa-
lamanca, doña Mariana Porras Sala-
manca, don Antonio Porras Salaman-
ca, don Manuel María Porras Zafra,
don Antonio Camacho Poyato, y do-
ña Josefa Navas Pérez como tutora
del incapacitado don Francisco Po-
rras Salamanca y doña María Dolo-
res Porras Salamanca, sobre Comiso

de fincas rústicas, se ha dictado por
la Sala de lo Civil la sentencia' cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad 'de Sevi-
lla a diez y ocho de Julio de mil no-
vecientos veinte y cinco, la Sala de lo
Civil de este Tribunal en los autos de-
clarativos de mayor cuantía seguidos
en el Juzgado de Cabra a instancia de
doña. María del Valle de la Puerta y
Fernández de Córdoba, vecina de
Montilla, propietaria, representada
por el Procurador don Torcuato Pé-
rez de Guzmán y defen dida por el Doc-
tor don Joaquín Campos Palacios,
contra doña Natividad y doña Märia-
na Porras Salamanca, ambas dedica-
das a sus labores, don Antonio Po-
rras Salamanca, don Mannel María
Porras Zafra y don Antonio Cama-
cho Poyato, los tres propietarios y to-
dos vecinos de Zubreros, que no han
comparecido en esta segunda instan-
cia habiéndose por ello entendido res-
pecto a los mismos la sustanciación
con los Estrados del Tribunal, y contra
doña Josefa Navas Pérez como tutora
del incapacitado don Francisco Po-
rras Salamanca y doña. María de los
Dolores Porras Salamanca, consti-
tuida en rebeldía, por la cual también
respecto a ellas se ha entendido la
sustanciación cón los Estrados del Tri-
bunal sobre Comiso de fincas rústicas
venidos dichos autos a esta Superio-
ridad en apelación interpuesta por la
actora, de la sentencia que en cuatro
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos dictó el Juez del expresado par-
tido.

SEÑORES
Don Manuel Romero.
Don Alfonso Palma.
Don Nicolás Tenorio.
Don Juan de D. C. Romero.
FALLAMOS: Que revocando la

sentencia apelada, debemos declarar
y declaramos haber lugar al comiso
de la finca de cabida de dos hectáreas
cuarenta y cuatro áreas y veinte y
nueve decímetros, equivalentes a cua-
tro fanegas que constituyeron y deben
volver a constituir la haza llamada de
Pavón o Llano del Molino, dada a
censo enfiténtico por don Cristóbal
Fernández de Córdoba y Barrada,
Conde que fué de Luque y causante
de la parte actora a Josefa Pavón por
escritura otorgada en Granada en
tres de Junio de mil setecientos no-
venta y nueve ante el Escribano don
Miguel Eugenio de Federico, segre-
gándose dicha haza de la conocida
por Redondo unida hoy para que for-
men una sola fira en la forma y por
las causas y títulos que se expresan
en el hecho cuarto de la demanda pa-
sando como consecuencia de tal de-
claración el comiso al pleno dominio
de doña María del Valle de la Puerta
y Fernández de Córdoba, ta referida
haza de Pavón en la forma y cabida
como la tuvo inscripta don Manuel
Expósitc, apellidado Porras y Zafra,
en el Registro de la Propiedad de Ca-
bra, y en su consecuencia se declara
la nulidad de la unificación y agrega-
ción de las dichas hazas de Pavón y
Redondo y de las sucesivas inscrip-

ciones y escrituras que les dieron
origen, inscribiéndose dicha haza de
Pavón de tal modo y en su doble y
pleno dominio a nombre de la men-
cionada actora en el referido Regis-
tro.

Mandamos que si la mencionada
finca no fuese puesta inmediatamente
a la libre, pleno y absoluta disposi-
ción de la actora con todas las mejo-
ras y plantíos como se estipuló de un
modo especial en la escritura de cons-
titución de tres de Junio de mil sete-
cientos noventa y nueve, se le dé po-
sesión judicial de ella y condenamos
a estar y pasar por todo ello a los de-
mandados don Francisco Porras Sa-

lamanca, representado por su esposa
doña Josefa Navas Pérez; doña Nati-
vidad Porras Salamanca, asistida de
su marido don Paulino Moreno Padi-
lio; don Antonio Camacho Poyato, y
doña María de los Dolores Porras Sa-
lamanca, asistida de su marido don
Vicente Robles Camacho; doña Ma-
riana Porras Salamanca, don Antonio
Porras Salamanca, y doña Josefa Na-
vas Pérez, con el carácter expuesto, y
don Manuel Porras Zafra, conocido
en su primer apellido por Expósito y
a que paguen a la dueña del dominio
directo los réditos del censo desde el
ario mil novecientos quince sin hacer
expresa condena costa en ambas ins-
tancias. Publiquese la cabeza y parte
dispositiva de esta sentencia en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Cór-

doba porlos demandados constituidos
en rebeldía y a su tiempo devuélvan-
se al Juez de primera instancia de
donde procedan los autos con la co-
rrespondiente certificación ejecutoria
pará su cumplimiento. Por esta nues-
tra senteneia definitivamente Juzgan-
do, así lo pronunciamos, mandados y
firmamos.—El Presidente, don Ma-
nuel Romero González, votó en Sa-
la y no puede firmar.--Alfonso Palma.
—Nicolás Tenorio.—Juan de D.C. Ro-
mero.

Lo inserto concuerda a la tetra con
su original a que me remito. Y para
que conste y remitir al señor 'Gober-
nador civil de Córdoba para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL expido la
presente en Sevilla a veinte y ocho de
Julio de mil novecientos veinte y cin-
co.—El Oficial de Sala Licenciado,
Antonio Guerra.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.909

EDICTO

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
Juez de Instrucción de esta villa y
su partido.

' Hago saber: A don José Rodríguez
Navajas, oficial mayor que fué de la
contabilidad de este Municipio, en el
mes de Febrero del ario diez y nueve,
que en el término de cinco días de-
be comparecer ante este Juzgado, al
objeto de prestar declaración en el
sumario número ciento diez y nueve,
del ario mil novecientos veinte y cua-
tro, que se instruye, por prevarica-
ción por Concejales del Ayuntamien-
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to de esta villa; bajo apercibimientos
legales.

Hinojosa del Duque a treinta de ju-
lio de mil novecientos veinte y cinco.
—Alfonso Rodríguez.—EugenioSáenz
de Miera.

CÓRDOBA
Núm. 2.907

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno
Juez de Instruccióu del Distrito de
la Derecha de esta Capital.

Por el presente :cito y llamo a las
personas que se crean con derecho
a dos cortinas de terciopelo rojo, tre-
ce cajas de medias, tres de calcetines,
encontrados abandonados el día tre-
ce del corriente, para que dentro del
término de quince días acontar desde
la inserción del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia compa-
rezcan ante este Juzgado situado en
la calle Góngora sin número a pres-
tur declaración y justificar la propie-
dad de dichos géneros.

Al propio tiempo también cito y lla-
mo por igual término al individuo que
dejó dichos efectos abandonados en
un maizar de la huerta denominada
«Frías» de este término, para prestar
declaración y justificar la procedencia
de dichos géneros; bajo apercibimien-
to de que si no comparecen les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de Julio de mil novecientos veinte y
cinco.—E1 Juez, Luis de la Concha y
Moreno.—E1 Secretario Licenciado,
Manuel Pozanco.

AGUILAR
Núm. 2.895

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este Partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de las
caballerías que después se expresarán,
poniéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado, junta-
mente con poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar a veinte y ocho de
Julio de mil novecientos veinte y cin-
co.— El Juez, Germán Ruiz Maya.—
El Secretario, P. H.: Juan Sánchez.

Serias de las caballerías
Un mulo castaño cirro, raspinegro,

hierro A. G. nalga izquierda y el de la
Agrícola Española o sea una herra-
dura en el antebrazo derecho, de seis
arios y de cuatro dedos.

Y otro mulo de tres arios, tordo
vinoso, hierro A. G. y el de la Mun-
dial Agraria nalga izquierda, y cinco
dedos sobre la marca.

Ambos semovientes, propios de don
Antonio Gómez Delgado, vecino de
Lucena, desaparecieron la noche del
diez y seis al diez y siete del actual
de los terrenos del cortijo llamado
Zamora término de Monturque.

MONTORO
Núm. 2.905

Don Francisco Lara León, Juez Mu-

nicipal suplente y accidental; Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraidas en la noche del veinte y
cuatro al veinte y cinco de los corrien-
tes de la finca «Lituero» de este tér-
mino, al vecino de esta ciudad don
Juan Moreno Sánchez; y cuyos semo-
vientes de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro ciento treinta y ocho del mil no-
vecientos veinte y cinco.

Dado en Montoro a treinta de Julio
de mil novecientos veinte y cinco.—
EI Juez, Francisco Lara.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Una mula de nueve arios, de 1'47
de alzada, capa oscura, raza españo-
la, blancos en costillares.

Un mulo que en Agosto de mil no-
vecientos veinte tenía cinco arios y
medio, 146 de alzada, castaño, raza
española, bociblanco, braga do y blan-
cos en costillares, y ambos con el
hierro V núm. 10 en el muslo izquier-
do, asegurados en la Sociedad El Fé-
nix Agrícola.

CÓRDOBA
Núm. 2.775

EDICTO

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito de
la izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseñará, que el día
catorce del actual, fuésustraida a don
José Cabello Merlo, vecino de Córdo-
ba, del sitio denominado Los Riscos,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a ésta cárcel como deteni-
do, del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mí disposición, con la
persona o personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y siete
de Julio de mil novecientos veinte y
cinco.—Santiago Aparicio. —El Se-
cretario P. H.: Tomás Gutiérrez.

RESEÑA

Una burra castaña oscura, de cin-
co arios, pequeña, sin hierros, con
ubre de estar criando.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.923

Don Domingo Onorato Peña, Juez de
primera instancia e instrucción de
Castro del Río y su partido.
Por el presente edicto acordado pu-

blicar en el sumario número treinta y
ocho de mil novecientos veinte y cin-
co, sobre desaparición de una caba-
llería propia de Juan Romero, de era
Calvario de este término en la madru-
gada del día de ayer, ruego a las au-
toridades de todos lor órdenes y orde-
no a los agentes de la policía judicial
procedan a la busca y rescate de lo
sustraido y detención de poseedores
ilegítimos poniéndolos a disposición
de este Juzgado.

Reseña de lo sustraido

Una mula de siete arios, castaña,
oscura, 1'50 de alzada, romabozo al
pelo, y lunares de aparejo, con hierro
de la Compañía Unión Ganadera en
la espaldilla izquierda.

Dado en Castro del Río a primero
de Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—Domingo Onorato.—E1 Se-
cretario, Angel Romero.

SANTA EUFEMIA
Núm. 2.922

Edicto

Don Elías Jurado Gómez, Juez muni-
cipal suplente de Santa Eufemia.
Hago saber: Que se encuentra va-

cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado la que ha de proveer-
se por concurso de traslado entre los
que sean de la misma categoría a la in-
ferior y por el orden absoluto de pre-
ferencia que establece el artículo quin-
to en relación con el segundo del Real
decreto de veinte y nueve de Noviem-
bre de mil novecientos veinte, y que
los que aspiran a desempeñarla pre-
sentarán sus solicitudes documenta-
das en el término de treinta días con-
tados desde la publicación en la Ga-
ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
la provincia ante el Juzgado de prime-
ra instancia de Hinojosa del Duque a
cuyo partido corresponde este térmi-
no municipal que segun el último cen-
so de población consta de dos mil no-
venta habitantes.

Los aspirantes deberán acompañar
necesariamente a sus solicitudes.

Primero Certificación del acta de
su nacimiento, expidido por el encar-
gado del Registro civil y legalizado si
fuera necesario.

Segundo Certificado expedido por
las dependencias del Instituto Geo-
gráfico Estadístico en que se haga
constar e] número de:habitantes de que
se compone el pueblo en que pres-
ta sus servicios.

Tercero Certificado que acredite
la circunstancias de ser Secretario en
ejercicio y por nombramiento en for-
ma expresando la fecha de este y de
la posesión y autoridad que lo hizo.

Cuarto Informe de conducta expe-
dido por la Alcaldía de su vecindad.

Dado en Santa Eufemía a veinte y
nueve de Julio de:mil novecientos vein-
te y cinco.—E1 Juez municipal suplen-
te, Elías Jurado.

Citaciones y em plazamient l3S el

materia criminal,

Bajo los apercibimientos prct

dentes con derecho, se di
emplaza por los Jueces yi

bunales respectivos alas
sonas que a continuaci63
expresan, para que coz2.
rezcan el día que se
fíala o dentro del ten];
se les fija, a contar
fecha de la publicaci4
anuncio en este periócli4
cial con arreglo a los
los 178 de la ley de E
ciamiento Criminal, 38
Código de Justicia Mi'
63 de la ley de Enjuíc ia

to Militar de Marina.

Núm. 2.906

LOPEZ GARCIA, Manuel;
liado últimamente en Fuente y
ros (Santafé),compareceráenté
de diez días a contar de la insera

ante el Juzgado de instrucciái,
Montoro, calle Peñuelas número

y ocho, para recibirle declarace
causa por hurto de caballerías,'
truida por este dicho Juzgado, bt
número ciento sesenta y tres der
mil novecientos veinte y cuatro
Montoro treinta y uno Julio mil

cientos veinte y cinco.—E1 Secra

Mariano López.
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AYUNTA 1EN

BELALCAZAR
Núm. 2.920

Don Gabriel Alonso Delgad
de-Presidente del Ayun
de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo'

Comisión Permanente, de mi
dencia, quedan expuestas al pl

en la Secretaría de este AyUlltr:

to, por término de 15 días, las

tas municipales correspondien

los ejercicios de 1913 y 1914, (j

fin de que puedan ser exami,'

por estos vecinos y aducir Is 	 "ir
macione que sean pertinentes,

Belalcázar 1. 0 de Agosto de

—Al Alcalde, Gabriel Alonso.
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